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Oficio No. IMADES/UT/72/2023 

UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
Asunto: Cumplimiento de la Resolución 

RR.PNT/037/2023 
C. 
P R E S E N T E. – 
 En atención a su solicitud registrada con número de folio 061703023000003 a través de la 
Plataforma Nacional de Transparencia, realizada a este Sujeto Obligado en fecha de 09 (nueve) de 
enero de 2022 (dos mil veintidós); así también toda vez lo ordenado en la resolución recaída al 
recurso de revisión RR.PNT/037/2023, y en cumplimiento del apercibimiento realizado por parte del 
Organismo Garante mediante el Acuerdo de Incumplimiento de fecha 30 (treinta) de marzo de 2023 
(dos mil veintitrés), notificando mediante correo electrónico de fecha 4 (cuatro) de septiembre de 
2023 (dos mil veintitrés) se tiene por medio de este conducto proporcionado la respuesta a la 
solicitante en este tenor de lo siguiente: 
 
 Solicito la siguiente información: 

1. Listado de cementeras que están usando Combustible derivado de residuos CDR o FIRSU 
para la producción de cemento y su ubicación en el estado. 

2. Lista de empresas que usan combustible derivado de residuos (CDR) en sus procesos 
productivos y su ubicación en el estado. 

3. Copia de los permisos otorgados por la autoridad ambiental estatal o todas empresas para 
la elaboración combustible derivado de residuos en 2020, 2021, y 2022. 

4. Estimación de la contribución al medio ambiente del uso de CDR en el Estado. 
 
RESPUESTA. 
 

1. Cementeras usando combustible derivado de residuos (CDR). 
 

• HOLCIM, S.A. de C.V. ubicada en kilómetro 1.5 carretera a Caleras, C.P. 28130 Tecomán, Colima. 
 

2. Empresas que usan combustible derivado de residuos (CDR). 
 

• HOLCIM, S.A. de C.V. 
 

3. Permisos otorgados por la autoridad ambiental estatal a todas empresas para la elaboración 
combustible derivado de residuos en 2020, 2021 y 2022. 
 

• Autorización: IMADES.DGA. 006/2023 
• Nombre: HOLCIM MÉXICO OPERACIONES S.A. DE C.V. 
• Actividades Autorizadas: El almacenamiento temporal de residuos sólidos urbanos y de 

manejo especial libres de contaminantes peligrosos, para su posterior envío al relleno 
sanitario municipal, previa autorización por parte de la autoridad competente o entrega al 
prestador de servicios de residuos para su reúso, composteo, o elaboración de combustible 
alterno y posterior coprocesamiento, el cual debe estar registrado ante el Instituto para el 
Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable del Estado de Colima u otra autoridad 
competente, descritos de acuerdo al siguiente Plan de Manejo 

 
4. Estimación de la contribución al medio ambiente del uso de CDR en el estado.  
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Generación de CDR (ton) mediante la empresa MA TENDENCIAS, S.A. DE C.V, encargada de la 
operación del Relleno sanitario metropolitano de Colima. 
 
 

CDR 
 2022 (toneladas) 

marzo 383.840 

abril 572.150 

mayo 663.070 

junio 705.462 

julio 1164.720 

agosto 1166.477 

septiembre 1166.477 

octubre 568.000 

  
 

Sin más por el momento, me despido enviándole un cordial saludo, no sin antes reiterarle mi 
puesta a disposición para aclarar cualquier duda o comentario que derivado de esta solicitud 
pudiera surgir, ya sea al teléfono (312) 314 4318 o al correo transparencia.imades@gmail.com     
 
 
 

A T E N T A M E N T E 
Comala, Col. a 05 de septiembre de 2023 

 
 

 
 

LIC. FRANCISCO CASTELLÓN SOSA 
Titular de la Unida de Transparencia 

 
C.c.p. Archivo 
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